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visto, pero ello es también quo nadn ha 
habido, puede decirse mas que una fri­
vola protesta la cual «o fase mal como el 
caldo de gallina.

El vecindario de aquellos parajes es­
tuvo por un momento alarmado y con ra­
zón, pues había corrido la voz y estatuó 
generalizándose do queso hallaban dis­
puestos cu una isla como cincuenta hom 
bres emboscados y de treinta mas en 
Otros parajes diferentes, á fin de oponer 
so con la fuerza á. no entregar los bie­
nes que debían rematarse y en tal senti­
do so añadía que estos hombres se ha­
llaban dispuestos á vender caras sus vi­
das si llegase el caso.

Por si esto fuese ó no cierto, los ma­
yores don Pedro Lapaz, D. lldebrau- 
doBcrgára y el capitán D- ToribioMon- 
tesdcoca, acompañaron al depositario, 
rematador y alguacil á la casa do don 
Cándido da llosa, con un piquete de ca­
ballería armados todos con carabinas re- 
mington.

■ En dicliafcasa encontraron un número 
crecido de hombres cruzando otros los 
cercanías de ella’en distintas dircccio-

mos do honra y gloriad la actual su 
(unción.

Algunos creen que asi no es posible 
marchar y nosotros croemos que 
tro país es como aquellas plataformas 
giratorios que dan vuelta y marchan pa 
ra donde so quiere.

• Todo es en ello ponerse delante, lo de 
más camina por si solo casi como quien 
dice automáticamente.

Ahora parece, y por cierto- muy bien 
pensado, que la palanca de mas podero­
sa acción para remover esa gran mole 
que tenemos encima, no hay mas re­
medio que los esfuerzos, sinceros y de­
cididos de las elecciones.

Varios colegas dan instrucciones ul 
respecto y cada uno propone un plan de 

paña mas 6 mónos ingenioso. Se tra­
ta de hacer esfuerzos y bueno os cuando 
á falta de poder sobran intenciones pero 
esto aun cuando decimos que es bueno
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Mañana sale correo para la 7*. secci­
ón y lincha, y pasado mañana sale la di­
ligencia do Juaquiii Munich), que va ha i 
ta la 7*. sección tocando eij el pucbliío 
de Nico-Porez y el correo' de los Ta­
pes.
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La Redacción se reserva el derecho de no 
admitirá 'as solicitadas que, á su juicio im- 
y orlen un ataque <i la moral.
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El 25 la Asamblea rechazó por una
niinidcd 11 reforma de la limitación de 
los jueces decampufia.

■Gracias!
. . $ lJflO 
. . § 5.50 
. . $ 10.00 

. § 0.20

Por un mes .... 
Por seis meses . . .
Por un año . . . . 
Slimeros sueltos . . Ll Ferrocarril so ratifica en la noti­

cia de que al mónos por ahora 
rcecráel decreto .relativo -al ministerio 
de Cullo> ó Instrucción, pues ósle, según 
se ha asegurado, verá la luz recien en ios 
últimos días del arto.

no apa-
I «s*. Union

Minas, Octubek 31 de 1>$3. cam

IiO «ic siempre
La compañía dramática quo actúa en 

nuestra Villa ha empezado ya sus fun­
ciones. El sábado último, la concurrencia 
fué escasa, pero el domingo aumentó 
considerablemente, lo que prueba que los 
artistas habían agrada lo al público y 
no siu razón.

El domingo salió á Ja escena Ja come­
dia titulada Vívala Libertad. Los artistas 
la dcmsempcíi ir.iii muy correctamente 
habiendo recíbalo numerosos aplausos. 
Los informes deque había venido prece­
dida la compañía del señor Ocampos no 
eran infundados y efectivam Mito lian cor 
respondido á ellos. Las damas ejecutan 
con bastanc arte, hay expresión y la 
caraetcrMa Sra. A. D az tiene escuela y 
se distingues.

Memos de considerar que la compa­
ñía ha de conocer antes deponer en es­
cena* algunas obras-cscogídas de su re­
pertorio y culos quo lucen sus faculta­
des artísticas donde desplegan toda su 
fuerza algunas importantes partes do la 
compañía. Justo es esto, pues asi como 
el publico desea conocer los artistas es 
muy en razón quo estos quieran conocer 
á aquel, medio indispensable. para po­
ner ó no poner cu escena. Estasóaque 
Has obras. El público lia salido co-npla 
cido de la compañía Ocampos y á la 
verdad tiene motivos para estarlo. Pa- 
rccc que algunos se lian iiitaresa lo para 
queso pongan en escena algunas obras 
de Echcgaray, lo cual también desea­
ríamos pero no sabérnoslo que habrá 
resuelto el director de la compañía. Pue­
do el público con confianza ir al Teatro, 

de hacer favor al arto dis- 
protcccion á los artistas quo 

uv dignos del favor del público.

do'cs bastante.
Queremos nosolro-- que por el moni en 

lo acudan á inscribirse los ciudadanos, 
pero de nada, sirve todo ello si cu el mo­

lía de llevarse á cabo el he-

Las luchas j ollticas que no vencen en 
la tribuna, ni en la prensa, lucha por ci­
to de buena ley siempre preferible á la 
de las revolución: tienen también otro 
po donde medir el poder y la aceptación 

o menor de las opiniones y esto 
el de las elecciones el del su

cam
mentó que 
cbo quo ha de conseguir la victoria so
quedan estupefactos de pusilanimidad y
de terror los que como verdadetos ciu­
dadanos no debieran amilanarse ante el

igrado dciecho de ciudadam 
el voto libre ó independiente.

nos. El mayor Lapaz mandó formar y 
aprontó la gente como en linea de bata­
lla dispuesta á hacer frente á todo cotia 
to ó tentativa do resistencia para si fue­
se necesario. Poro la pi esencia del ma­
yor la Paz, Bergara y Montos de Oca, 
se hizo imponente tanto que el grupo quo 
se hallaba en la casa manifestó que de 
ningún modo haría resistencia ála au­
toridad ni mas tarde con nadie tampo-

mayor
campo os
frogio. • .

Desdo que el mundo ha sido regido por 
gobiernos, ha existido la lucha política 
nacida do la oposición. Esto no quiere do 

todos los gobiei nos hayan sido 
á lústilucio-

> cs-mas si
lo es

Nosotros no podemos creer que por 
V mas que se exhorte so consiga la pure­

za del sufragio, ni queso pueda
la influencia gubernativa; seria esto ha- 

• una conquista, lo cual dudamos en el 
esta lo actual. No hay duda que el go 
bienio'desde ya empieza sus trabajos lio 
ne sus agentes, y preparará

eir que
reprobables, no, pero como
lies humanas no pueden ser perfectos.

salido, ol di-
voueer

Difícil es. y esto es 
T¡ ir los destino de una nación, 

listo mismo ha de hacer nacer los par 
ta| 6 cual sentido

oo. De este modo los espíritus quedaron 
con mas tranquilidad, habiendo manifes­
tado que tampoco impedirían el desa­
lojo y el remate. Todo se concretó áuna 
protesta presentada en el acto por 
Marliniano Otero, manifestando que los 

iban á rematar eran de

cci

fid- s divergentes, por 
, ic siempre entusiastas por el que puede 
presentarse mañana. Esto quiere decir 
,,uc siendo así la ley déla volubilidad 
h umana, la exigencia del gobernado pa­
va coo.. el gobernante, nadado particular 
c¡s, que en nuestra situación haya arila- 
punistás del actual estado político, y 
1|U0 al mismo tiempo podamos hablar 
do oposición y de oposicionistas sin 
se puedan calificar nuestras que inte­
nciones de subersivas.

Visto está que variar de camino, 
otro rumbo político en nuestro país es po
co mónos q* imposible, esta es una deco­
rado.) y unos personajes en el que se 
precisa un maquinista muy hábil v de
mucha táctica.

Dios nos libre de ei cer por un momen 
,o que las revoluciones pueden legitimar 
se por mas que sean hijas muchas veces 
de la arbitrariedad, itero aun cuando se 
creveselo contrario, nadie duda que las
revoluciones son hoy poco mónos quo im­

ana trama 
los ciudadanos acu donpolítica cu la que 

dirán á dar una forma totalmente dife­
rente á la espansion de su voluntad, ha 
ciendo, como siempre, ficticio ó ilusorio 

con ol bou o de una lcgi-

mtereses quo so
su sola y única propiedad, protesta que 
fue ineficaz y desestimada.
Hasta la hora presente, tros de la tarde, 

que escribo estas lincas, no ha ocurrido 
nadado particular, el ganado so ha 
nido y creo que tampoco nada va á suco 
der; ayer nadase hizo mas que api ornar­
se y recibir posesión.

A última hora so me asegura quo por 
total del remate solo se han vendido 200 
animales vacuno-siendo su comprador 
el señorLadcrccha, vecino de Cebolla!!.

Por estos pagos no hay quien haga 
oferta aun que se Imgan mil retasas.

Al pretender llevará cabo el desalojo 
ála familia de da llosa, los carreros que 
se hallaban presentes, pidieron 100 pesos 
por cada viaje, solo por llevar los muebles 
hasta el camino real, lo que le probará 

el vecindario en

' lo que aparece 
tima pureza.

reu-
í/orrcsp«i»dcncia

do La Union.

Nico-Percz, 20 Octubre de l8í>3. 
Sr. Director de La Union.

tomar

Muy señor mío:
Interinamente y por la premura del ti- 

á fin deaprovechar la oportunidad
i

empo
demandarle esta carta solo concisamente 

conocimiento lo únicopuedo poner en
sobrad remate de los bienes de da á maspues

peusa una 
son m

que
Rosa lia sucedido.

Como Vd. habrá tenido noticia, con ia 
la versión desdo mucho tiempo, que se 
creía iba á estallar una colisión sériacn 
el momento ó ñutos de tener lugar el ac­
to judicial referido. Abultaban tanto la 

dcccnlace sé-

1 • •: Publicamos á continuación unos pár­
rafos tomados de una carta dirigid.-) á lU 
Proqr.-so de Pavsandú por un hacenda­
do del mismo departamento, enda cual so 
ocupado algo quo se relaciona con lá cam-

al señor Di rector, quo 
gen oral no so presta ni se prestará pára 

llevo á cabo el tal remato, el que 
miseria

posibles.
La prensa 

marcha de la situación,laoncuci.ua en­
vuelta siempre cu inconvenientes y dih- 
culladcs, cuando no, la responsabilizado 
cu .sermones no

en general, no apoya la que se
realizado dejará en la mayor 
una numerosísima y honrada familia.

Si algo ocurro lo pondré inmediata- 
su conocimiento.

que se presumía 
rio oponiendo la fuerza y la resisten­
cia material los interesados, que se 
creen indebidamente desposesionados do 
su riqueza la cual liarían valer á falta 
desfuerza legal. Ello es, que desde hace 
tiempo so presumía quo llegado el caso 
aquí se ofrecería uu espectáculo nunca

uncosa
paña.

««Todas nuestras esperanzas, todas nu- 
mintdas, están fijas en la pri- 
quo viono siendo suficientemente

ostras 
mavora,
satisfactoria para la valiosa industria ga-

tUXnC,mdlr¡rc^ueve„la sdidez 
de u„ ministerio, u¡ agitan por 
mentó laseguridad de núes - 
|g¡ ,,uc cautil siempre que puede ..ai

mente en
Lo saluda.

F.l Corresponsal.un mo­
lí adora.



'3L.á»>. imraow
-‘Lu* lluvia*;cablas, aun que no dema­

sía* lo abundantes, no han podido caer 
ina* A tiempo. Los ganados están 
encordando rápidamente y los campos fio 
'■ei>'n de tal modo une ya casi concep­
tuamos imposible el que tensamos las 
perdidas que sufrimos en afios auterio-

pai lmncnlal iloclor Brauklm líaylcv y de 
i; acuerdo con lo dispuesto en clan. 1125 
i] del t.ódrgo de 1’. Ci\il se I.neo saber al 
•I público el fallcrimieiiio del intestado D. 

He maído Vázquez, < tn| layándose A la 
vez á lodos los rpic se consideren con de­
recho A sus bienes ya sea como herederos 
ó acreedores para’ quo dentro del térmi 
lio de sesenta dias comparezcan antees 
ic .1 uzeado A ejercitar sus acciones con 
los respectivos lindos justificativos de 
sus derechos bajo apercibimiento de lo 
que hubiese lugar.

Minas, Octubre 0 de JS83.
Juan Villalcngua—Escribano Público.

Considerando: Que en esta ukisc do 
juicios las parles conservan respectiva­
mente su rol; de actor el que acusa vdc 
reo el acusado, (arl. 33» del C. del.’ C. 
concordante con el arl. 3L de la lev de 
imprentado 10 do .luido de 1882.)

Considerando; Que es un principio 
inconcuso do derecho personal consagra 
«lo cu el articulo210del C ,dc I C. que 
en lodos los casos ¡ncumhc ¡ll acusador 
la prueba dolos hechos para acreditar 
los extremos que emprenda la 
mi, y (pie en el presente caso, la parle de 
don Angel X. ofusque es el acusador ó 
actor en el juicio habido probar plena­
mente (pie el acusado don Toribio M«m- 
tcsdeoca se lia referido en dicha publi­
cación á la persona del actor tanto ..... 
en \ isla de la manifestación csplleiluhc 
cha por el demandado A f. 21

Considerando: Que lasóla circunstan­
cia de llameisc Angel el Sr. Brus y l.i 
de mencionarse en la Solicitada acusada 
á mi Angelito 02 no puede mirarse como 
una serta Inequívoca que induzca á.dctcr 
minar con precisión que la persona ofen 
dida sea el demandante, ni coucidcrarsc 
como

en dicha publicación so le Ínsula HnmAn 
«loto Angelito 62 ladrón do bolsillos ajenos
t* v (pie si bien no se lo indica por su 

nombre se lo dú A conocer por el hecho 
de mencionarle su profesión lio procu­
rador y su calidad de defensor del pro­
cesadlo D. Francisco Sara via acusa «lo ó do 
mniciado de abigeo por el propio Montes 
deoui, lorio nuc pide al Juzgado se te 
imponga al calumniador el máxinum de 
la pena establecida en el arl. 6 de la lev 
de imprenta

Insultando; Que el demandado en su es­
crito de I. 17 niega los fiindamicntos de 
la demanda interpuesta por 1). Angel X. 
Brus.

iv ís
LNdov seguro que si quincenalmente cu 

e algún chubasco, o >mo p troco va A 
suceder, todos los hacendados roenpera-
lian mucho de lo perdido en épocas 
recientes; pues que los campos se pon­
drían cxluibcrniitcs y las haciendas por 
el engorde adquirí! ian. un valor bastan ’ 
lo elevado.

«Tengo conocimiento- de queú -miga 
lindero del vecino ilcparlantcnto, cuyo 
nombre no recuerdo en este momento, 
|ior6 que se lo diré cu una próxima, se 
íe bu ofrecido hasta ’veiiilkin peso fuerte 
por novillo.

«Esto lo dará un estado aproximad- 
vo de la situación en que nos encontra­
mos y délas fundadas esperanzas que 
tenemos.»

aun ac-nsaci-

\° porque, )>ai a que exista abuso para la 
libertad de escribiros necesario que se 
llenen dos requisitos esenciales según el 
articulo 4" de la de imprenta.
IV que se injurie al particular con notas 
que ofendan el honor y la reputación, cu 
rastrándole del i los juzgados ó que se ca­
lumnie imputándosele falsos crímenes: y 
2° queso le determine con precisión el 
nombre del injuriado 6 se le <16 A conocer 

•porseñasqtic induzcan á determinarlo.
2“ Por que cu la publicación acusada no 

se reúne de dichos requisitos, allí se ha­
bla de Angelito 02 de uno que si la me­
moria no Je es infiel lúe retratado cu el 
Cabildo por ladrón de bolsillos y destina­
do por la misma causa ú u:i batallón do don 
do desertó después, pues el nombre de 
Angelito 02 no es forzosamente el An­
gel X. Brus y no ha de constai en la parti­
da de bautismo de este, ni se ha de encon 
trnr en diccionario m almanaque quese­
an sinónimos y si no se puede nombrar 
alunosin llamar al otro por lo que no de­
be Brus apropiarse tan poco envidiables 
cualidades, y si Angelito 62 no fuese el 

. nombre propio de una persona, si no un 
apodo, entonces ntúnos razón tendría Brus 
para aplicárselo por el sólo hecho de lla­
marse Angel porque se ven muchos nom 

1 bres que se acompañan de apodos sin q‘
■ por eso se den por aludidos todos los 
que tienen el mismo nombre:

3\ Por que el hecho de 62 sea procu­
rador no quiere decir que haya de ser 
Angel N. Brus porque cada procurador 
estaña en el caso de averiguersi es por 
el la publicación acusada pues en esta 
no se dice que sea ni haya sido defen­
sor doSarabia.

í*. Porque en la publicación referida 
no existe calumnia, injuria ni difamaci­
ón contra //rus por que no se publica un 
vicio ó defecto privado cuyo castigo no 
sea del resorte de la autoridad pública, 
y si por hablarse de un sujeto ú quien lo 
ha pasado el hecho referido en la publi­
cación, seda Brus por aludido, debe acu­
sarse Asi mismo de la injuria que se lia 
ce, pero en este caso no bastarla que lo 
afirmase que es el protagonista ele lahis_ 
loria redactada, seria necesario que aere 
ditasc la identidad exhibiendo testimo­
nio de la sentencia condenatoria, el cer­
tificado de haber sido retratado y por úl­
timo el certificado del Ministerio de la 
Guerra por el cual constase «le haber do 
seriado y entonces si Brus acreditase 

cstremos tampoco habría injuria ni 
calumnia porque no habita imputación 
de falsos ci imcr.es ni se enrostrarían do 
lilos ya juzgados.

<' Resultando que habiéndose solicitado 
por el acusado en este juicio la apertu­
ra do un término probatorio para el ca­
so de que el Juzgado considerase que en 
la solicitada acusada so hacia referencia 
A don Angel N. Brus, el Juzgado por 
auto fecha 16 sin estatuir nada sobre di­
cha publicación so refería ó no A la per­
sona de! acusador porque esto hubiere 
importado un prcjuzganúcnlq, y funda­
do únicamente en la prescripción legal de! 
arl. 67 del Código de P. Criminal, abrió 
la causa A prueba con calidad de 
& ambas partes.

Resultando: Qu6durantoc.sc periodo 
del juicio solo so produjo por la parto do 
mandada las posiciones que corren de 
f. 23 A f. 30 según lo expresa el corti 
ficado del actuario corriente á fecha 3U.

Resultando: Que en la publicación acu­
sada no se hace mención de la calidad 
de defensor de Saravia como lo afuma 
la parte contraria en su escrito de dc-

m Resultando: Que el demandado manifi­
esta expresa monto A t. 21 «que no hn 
injuriado u¡ difamado a duu Angel X. 
Brus, A quien se complaco.ua declararlo, 
cróoquo nadie puede injuriar, calumniar 
ni difamar.

AVISO JUDICIALmas
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Branklin Buy 
ley y do acuerdo con lo dispuesto en el 
art.’ 1125 del Código dcP. Civil, se hace 
saber al publico el fallecimiento del intes­
tado don Luís Garsen, ú fin de que los 
que se consideren con derecho á los bic 
nes quedados A su fallecimiento ya sean 
como herederos ó acreedores se presen­
ten ante este Juzgado A ejercitar sus ac­
ciones con los respectivos títulos justifica 
ti vos de sus derechos dentro del térmi­
no de sonta días contados desde la pri­
mera publicación del presento bajo aper­
cibimiento de lo quo hubiese lugar por 
derecho,

una prueba do que el autor de la 
j, publicación mencionada se haya querido 

¡ referir al mismo Brus por lo que no de- 
¡ be aplicarse al presente cuso lo dispuesto 
i- on la parte final del art. 4° de le lev de im 

pronta.
Considerando; Ouc la parle adora al 

entablar y proseguir osla demanda, lia 
litigado coi: culpable ligereza, por lo que 
se lia hecho acreedor A la sanción que 
para tal cuso prescribe la lev;

Por tales fundamentos y las cuus’dcra 
cioncs legales invocadas, Infinitivamente 
juzgando fallo: Absolviendo A P. Toribio 
Montesdeoca déla acusación entablada y 
declarando que no se lia probado que cú 
la mencionada publicación se haya hecho 
referencia A D. Angel N. Brus’ áquien 
se condena al pago de las costas de este 
juicio.

Ejecutoriada ycumpücaquc sea c<1a 
sentencia en todas sus partes archívese 
el expediente.—Franklin ¡Uhjley

En el número anterior nos ocupamos 
do la limpieza que se había verificado en 
las letrinas del cuartel y del proceder 
(pie por descuido había ensuciado un 
gran trecho de calle Aconsceuonciaklclo 
eual ésta despedia emanaciones insopor­
tables-al mismo tiempo que peligrosas 
para la salud pública. Parece que el do­
mingo fue de peor suerte para este asnn 
lo y para decir como el refrán de que al 
primef tapón zurrapas, sucedió que c! • 
mingo A las ocho y media de la noche 
filé mas, lo que prueba que-el cuidado 
fuó menos y la cali o quedó como para 

» no vivir en ella y el vecindario callado 
y tapándose la nariz por el trascenden­
te perfume queso había esparcido.

A este paso puedo llcgaijquc un rliacs 
■ tas calles queden convcitidas en comple­
tos sumideros.

' Por los alrededores de los Cor raí es do 
Abasto hasta el paso do campanero, pa­
rece qué hay quien se complace en in­
comodar y molestar aquel vecindario.

Seguramente ha de ser alguna de-es 
• tas genios que A inas de la limosna q ue 

reciben unas veces y que so toman otras 
acaban finalmente por complacor.se cu- 
haccr el mas mal posible. A un vecino 
del otro lado del paso, chacra del señor 
Tcchora,- después dc'destruirlc parte del 
alambrado le carnearon dias á Irás dos 
vacas A una do ellas solo le sacaron la 
lengua.

Parece imposible quo en las cercaní­
as del pueblo sucedan estos hechos que 
•solo se comprenden en plena campaña. 
Aquellos vecinos se hallan pues de cu­
ando en cuando molestados, hace pocos 
diasque rabonearon allí caballos de la 
propiedad del Sr. Puerto. En estos días 
un vecino soltó de la cañada dolos Hor­
nos un petizo para que se fuero A su que­
rencia quo es una chacra del [lado de los 
Corrales do Abasto el petizo apareció al 
dia siguiente ilesgarretado en medio del 
camino, lo que prueba que allí hay [gente 
de muy imitas intenciones.

Siendo pasado mañana el dia de di­
funtos la Junta ha mandado hacer re­
facciones en c! cementerio y varios ador 
nos en Jos panteones.

Minas, Oclubro 15 de 1883. 
Juan Vil alengua—Escribano Público.

Juzgado Lno. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Poi disposición del Sr. Juez Ldo. De­
partamental doctor don l’iaiiklin Bnylcy 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artí­
culo 1125 del Código de 1\ Civil se liacc 
saber ni público el fallecimiento intestado 
de don Dionicio Melgarejo y doña Victo 
ria Sosa, á fin de que todos los quo so 
consideren con derecho A los bienes que 
dados ásu fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores se presenten ante 
este Juzgado A ejercitar sus acciones con 
los respectivos títulos justificativos de sus 
derechos dentro del término de sesenta 
dias contados desde la primera publicaci­
ón del presente, bajo apercibimiento de 
lo que fuibiese lugar por derecho;

Minas, Octubre 16 do 1883.

I

AVISOS
AYAS©

Se avisa al vecindario del De parí amen 
lo, que desde esta feclut en adelante, pro 
cederé á la vacunación y revacunación, 
todo*-- los dias de 12 á 2 deda larde; on 
la calle Treinta y Tres; núm. 118.

Minas, Octubre 26 de 1883.
Dirgo Pérez 

Medico de Policía

Juan Yillalengaa—Escribano Público.

AVISO JUDICIAL 
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De 

parlamenta!, Dr. D- Frankltcn Baylev \ 
de acuerdo con lo dispuesto en el arttci 
o 1125 del Código de P Civil, s< 
liare saber al público el fallecí miento de 
intentado Manuel Calavui, llamando A 
la vez A todos los que se crean con dere­
cho A heredarle para qimElenlro el térmi­
no ele sesenta días comparezcan ante es­
te Juzgado con los justificativos de su pa- 
rentezeo á deducir sus acciones.

Minas, Octubre 7 de 18S3.
Juan Yillalenguas—Escribano Público.

AVISO JUDICIAL
Por disposición de! Sr. Juez Ldo. Do 

partarnenlal, Dr. D. Franklin BavJcy y A 
Jos efectos del art. 1045 del Código de P. 
Civil, se hace saber al público la apertu­
ra «le la Testamentarla de I). Excquiel 
Puis A fin de que los que so coiicidcrcit 
por cualquier titulo con derecho á los 
bienes quedados á su fallecimiento se prc 
.sciitcn ante c-.io Juzgado A ejercitar sus 
acciones con los documentos justificati­
vos dentro del término de treinta dios 

¡contados desdo la primera publicación 
del presente.

Minas, Octubre 29 de 1883. 
Juan Vill (dengue,—Escribano Público

esos
Se vende la chacra 
conocida por de Qnir 

quer. situada en los arrabales de o*tn 
Villa. El queso interese en la.compra,

I puede vei-se con D. Estévan Belou, callo 
I Ohmar 147—Minas.

AVISO

Y
AVíSO-So venden A un precio 

moderado 4 solares, sitos en la calle de 
Campó. lindando con la propiedad do 
don Benedicto Piano, teniendo dichos so 
lares algunas piezas de material.

Para tratar, verse con los señores lri- 
garay y Rasquin en esta Villa.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Bay- 
loy y do acuerdo con lo dispuesto on el 
articulo 1125 del Código do Procedimien­
to Civil, se lineo saber al público el fa­
llecimiento del intestado clon León Ló­
pez. á fin de que todos los quo so con­
sideren con derecho A los bienes quedados 
A su fallecimiento se presenten ante esto 
Juzgado, A ejercitar sus acciones con 
los documentos justificativos do sus de­
rechos doulro del término do sesenta dias 
bajo apercibimiento do lo que hubieso 
lugar.

i

común

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Franklin Buy 
ley y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1045 del Código de Procedimien­
to Civil, se linee saber al público la aper 
tura de la Testamentaria cío don Andrés 
Percira, c.lAudoso A tocios los quo por 
cualquier título se consideren con algún 
derecho A los bienes quedados A su fa­
llecimiento para quo comparezcan ante j 
esto Juzgado A ejercitar sus nc|íjcyics con 
los justificativos oportunos do sus clore II 

-líos dentro del término do treinta cijas 
bajo apercibimiento de lo’ quo hubiere 
lugar por doreeho.

Minas, Octubre 22 do 1883.
Juan Villalcngua—Escribano Público.

Clemente María I)¡ago trabaja bajo la 
: la dirección'del Dr. Luis Santiago Bota- 

el estudio de este abogado, callo 
de Cebolla!! núm. 53—Minas
na en

Sr. Director del Periódico La Union.
Sírvase Vd. dar publicidad A la sígüicn 

lo sentencia y mas larde se harán los .co­
mentarios del caso.

Su S. S

Minas, Oclubro S de 18S3. 
uan Yill alenguas—Escribano Público

Juzgado Ldo. 
Departamental

G. S.
' Minas, Octubre 19 do 1883. 

Vistos: este Juicio por calumnia segui­
do por D. Angel N. Brus contra D. ron- 
bio Montes de Oca «le una solicitar a pu- 
-biicuda en el núm- 1295 del pcnódic La

U Rollando: emola parle aclora funda 
su aerion de calumnia en el hecho do que

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Lolra- 

¡ do Departamental doctor don Franklin 
¡[ Bavloy y de conformidad cotí lo disptt- 

lisposicion del señor Juez Lde. De ll esto cu ol art. 1125 del Código de Procc-

1 iosultando: Quo la parle adora en es­
te inicio no ha justificado que en ki pu­
blicación acusada so haya bocho rete- 
renda á su persona, ni acreditado su 
identidad con el quo es objeto do la ]»u- j¡ 
blieacion referida.

AVISO JUDICIAL
J ’or«



g^w,^3iÍc3.o>3r¿k,s <¿io SlstaoLoetircidimicnlo Civil, se hace saber al pfiüftoo 
el fallecimiento intestado de don Tcodo 
ro Busliunanlo, emplazándose j'i lodos los 
que se consideren con derecho a sus bie­
nes*, ya sean como herederos 6 aerccdo 
res, para que dentro del término de se- 
<•'11*0 dios comparezcan ante esle Juz­
ga lo con los documentos 'justificativos 
de sus derechos, bajo aper, cbimieuto de 
lo que hubiere lugar.

tóvígorio p. €íí$Uo‘

YODURO DE HIERRO INALTERABLE Kscrlhaiio Fiiíiüro
Só S|,cnr;.'u *!<■ utumoí jutlicmfoV 

y Tt'iUimoiiilirio-i 
cnUr Treinta y Tres, esquina Florida

i5ai.VA.»

AproliiKliiri por lu Aemloniin. «.lo Mr.» | 
j tlicinu cto Pnris, iiiclulilns on el l'oi— j 

niulnrio ftiirruuxmUco oficial fnm— [ 
c«'*s, !iu.Cori¿¡»Uu-í por Ol Con cejo do 
Mi'Jifinn «la Sun-Potoarbui'K0- ele.

listas pildoras, dotadas do todas las pracloaas propiedades del Vuelo v 
5 Sierro convicr.cn muy pnrticularmonto para combatir las alecciones tan múltiples y 
variadas que determinan los gérmenes escrofulosos, (tales Como tos tumores, infartos, 
humores fríos etc.) vcontra lasque resultan ineficaces los Ibrrugniosos simples. Sun 
eficacísimas contra la’í:lorós¡s (colores pálidos), la Jliciicorrcsi (flujos* blancos) la 
3tiaieit<trrru (tnouslrucion uulnó insuficiente), lu Tlsi.-i la ^iTiSi.s con «tltuelo- 
íaal. etc. Constituyen, en suma, uno de los agentes terapéuticos m is enérgicos que 

estimular el organismo y modificar la debilidad, el Imiatismo y el

0 AT) 17íHTEXCi.I —El yoduro «lo hierro impuro
J ó alterado es un medicamento infiel 6 irritante. Co- 

garnntia do pureza y de autenticidad do las 
y* legítimas Pildoras i>e Blascar», se debo exijir 
9 siempre el sollo de la caja «le plata reactiva y la 
o firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pie en 
¿ una etiqueta verde.

I
PAlflSNEW-YOltK

Mentían honorable 
1850

I

Mentían Inmola 
| 1853

ble

Avisoíiel
El que suscribe, Profesor do Piano y 

cauio. establecido uclualincnto cuesta 
Villa ofrece sus sonidos alas persona 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, cuito 25 do Mayo, número

Minas. Octubre 17 de 1883. 
Jmni Villaletujuas—Escribano Público

En la estancia do D*. 
Marcela A. de Carre­

ras se venden f»00ó mas capónos flor. Pa 
ra, t nitar verso con dicha seíiora en el 
mismo establecimiento, situado en los 
Laureles de Polanco.

AVSO
Filiado llina/diso conocen para 

apocamiento del temperamento. C<Viani‘Ítttao SiinrcK y
Se encardan de asuntos judíenles, civi­

les comisiones de todos clases, cobranza, 
conocimientos de los tita los originales; etc.1 rno/ tizo a no Ldo. Departamental 

Aviso .Dmllcial 
Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 

partamcntal, Dr. D. Franklin Bay'cy, 
y á los efectos del arl. 1055 del Código 
«le P. Civil, so hace saber al público la 
apertura de la sucesión testamentaria de 
dofia Prudencia Castro do Casas á fin de 
que todos los que se consideren con de­
recho en ella se presenten ante esto Juz­
gado con sus justificativos oportunos 
dentro del término de treinta dias, con­
tados desde la primera publicación.

Minas, Octubre 4 de 1883. 
Juan Villalengua—escriba no púdlico

PllARMACIEN A PARIS

BEiic Bonn partea *fl<> a»rL,]oo$iAS

HOLLOWAY
La «.'finida indudable «le esta medici­

na en los ca-os ile desurden dol EBígíi 
«So. «leí 12 *1 ó sungo y de los intcsli- 
u«»s. asma «le impureza do la sangro es 
cansa de que I:ls S3íIilorns ílollo- 
Wtiy gozan de una fama inmortal en 
«•1 inundo entero.

Cuamlo el paciente sufre «le «lebilidad 
.'.«le AFECCIONES de los NERVIOS

FOTOGRAFIA 1ÜIND0NIENSE
103 CALLE MAM DONADO 103s*

«li«:lio medicamento obra coirlo por en­
canto rostabltídemlo ol SISTEMA vpot* 
decirlo asi regenerando el enfermo.

iA-viso
Se vende la casa perteneciente á la 

sucecion Cantera, situada en las esqui- 
de las caitos 18 de Julio y Cebolla». 

Para tratar, verse con don Eugenio Fo- 
ureade.

F<tc «"'nocido establecimiento lia sido trasladado «le la calle 18 «le Julio á.la ca- 
1p A iklo.ia.to ciisailel Sr. Naranjo, donde hemos construido una lie mos; Galer a 

pcímiia íiácer ti-abajos tan perfeccionados como los que se hacen en la

favorecedores, retratos bien modelados y

Kl «Tríelo curativo «pie producen estas 
píldoras en ln«l.ts las dolencias propias 
.lela MUJER, es realmente maravilloso 

Ivsic es el mejor rcuu'-'lio concento pa 
|M los MALE* de PIERNA y «le PE­
CHO, l:ís HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cual piicra que luiyasido 
su diinuMoii; se Ir-lian e«j:i él abumloti 
lemeule la gargaula y «‘I pecho, no tar­
dan en «Ics'ip irc -cr los peores costipa 
dos.

ñas nosque 
Capital.

Ahora si podemos ofrecer ;í uucslros
SSÍSS— con la misma pertóon en Cías nu-Minas, Octubre 7 de 1883. con

-lo lo las clases y (amana, A peo,lina rclMcWHima. 
Esp^iiialhíad 'cu 'retratos instantáneos do niños; ¡din. sobre porcelana n los bcllt-

d pueblo quo en cualrpi'cr punto do campana
pasando av-so con la anticipncioi. necesaria.

No olvidarse que la F.uogr iU i so traslado .i a
j^*crtlle j?I»l4ltm»d» nuiu.

j\JL ptxfolioo
Nos hacemos un deber en participar 

li nuestros marchantes, y al público en 
(general, que hemos recibido un cxelcn- 
tc surtido en artículos do almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el gravo- 
motivo de la crisis que atravesamos lie- 

resucHo hacer una aran rebaja en ü

Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los casos «le hemorroides, enfermedad
dolorosa que él cm!a infaliblemente.mos

os precios antes establéenlo*, 
calle tí* de .TulloHf* á BBS

Minas, Octubre 3 de 1883 
Fiyini // Lupi

Ungüento Holloway1
EL AUMENTO MAS UUPAliAnOK. „ -TKmT .

VINO AROÜ® CON QUINA Antes «Je comprar, examinóse con mu 
«•lia cautela el Rótuloyn el Role ú la Ca­
ía, para cerciararso si está la dirección 
de 78 New Oxfard Street. Londres, pu 
es sino está, cntori'*es se trata de . per 
peh'ítr un «leseara lo eng ifio.

So invita á las personas «pie sean de­
fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILDORAS Y El. L-1J.V,JUNTO DE 110- 
Li.oway falsifiead«)s, para que .se sirvan 
eoiiyltiDcarmo los pormenores. Inmediata 
mente haré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li- 
lieraímenle A los Delatores por ol trabajo 
que se tomen, comprometiéndome á quo 
lio baya trascendencia «le sus nombres

Depósito cu Minas: Botica del SOL 
do Francisco Í.Garmendia, plaza Líber

CAMNE Y QUINA! con to¡ elemonlos qu^nl™,cn logo lfo-

rcSSs=SSs&SiSF«Mírt=s
m lüclwsliou, nu-

cesor de AftOUD—So vendo en todas las principales Boticas.

Exíjase el nombre y la^rma

Gampo en venta.
Se venden trescientas cuadras doenm 

po, ubicadas en las Puntas «lelos Mo­
llea. Es inmejorable por sus buenos pas 
tos y aguadas; teniendo además una

-cantidad considerare, de monte.
con tos señores IiíPava tratar, verse

Rasquin en esta Villa.garay y

Ü5r. Emilio .X. «le Arécliagnj

Abogado
¡la trasladado su estudio d [acalle 

CiíuollatI n° 105 F E ffl^TTo S 0
, - „ . i',., ,! lí y ftimh -»uir

Bi«5,

Fotografía
ta«l

JUAN DUASODE
. Bodrlffiiex^ T Compasii»

Calle Treinta y fres. man. 104 
E-tc conocido establ ecimiento l.togra 

fleo situado miles cu la callo 1 
i;0 ha sido trasladado a la de JJ al la 
do’«Id almacén d«; los señores hsoudeio 
H„g « donde continuamos ofreciendo al 
público nuestros servicios.

Se hace toda clase de irabajos á pre

«i io.=xü-
ífudiendo volver & folograliurse -icinpro 
! üe no -luodirsen coiifonnw.

C. Jtodrnjnez y C .

aprobado

El Proto-Yoduro de Hierro, bien 
preparado v conservado, sobro todo en 
Istmio líquido, entre todas las prepara­
ciones ferruginosas, la quo da los mejo­
res resultados. ........................

I3,ijo la influencia de los principios a- 
I«largos v Iónicos déla cáscara de toaran 
in v de la quasiaamara, el inervo sea.* 
mil’a lácilincntc, y producecleckispron- 
«os v generales devolviendo a la san 

* fuerza, ú las carnes su firmeza v

CALLE"ÍS DE JULIO 
El dueílo de este establecimiento, par 

{cipa al público que acaba de re«-ibii' 
nn -lau surtiilo do artículos «le almacén 
v tienda los queso venden á precios su­
mamente módicos. _____ ____

U
,1 los dircronlos «ejido» cncr

e Asi es que el Jaiivoe FeuiukunoSo de 
j. p. fljíirozc está considerado par 
los Médicos do la Facultad «le 1 m is, co 
moel especifico mas seguro contra las
línfenniMhKlfS

ólKeítio.'ü» «nndl«|,5 ,‘***í* 
¡“ccfo.t’co o-oo.» l»útl«»»y CHC O 
rulota-, ol MiMlMltlamo; ek-

SIIS

L'uidc/.; 
In Cío

«lo I,mi

s. Belon
PROCURADOR

CALLE DE OMMAn, RELOJERIA DEmués
gre su So ooupmlo todrt cln-jo do aau.nl tos 

rnionLoaul rumoilo saprofodion
Se búllan en tos mismos depósitos ,0f -iíSrgn- Spónleo. Aiilí-iVervlo«o 

’ í8{(. B.»ro£c «le cáscara de naianja c«uVmu«o .
,5‘ ‘ coniiii ion OiHiniiáns. iiiiíu-,ras Toiliu odc Po(aw«
jarabe Amores blancos, Acritudes «lo la

Contra las Aleccionescauohitoa^-^ secundarios y igggrjg^ ,)R p0TASI0

SEDATIVO de dcto.s n>n«.sdurMiitola Dentición
Contra Kpilci^jW ‘^Ias pwÍKSes0 Droguerías

Otico

HiTtercsti al comercio
Se alquila la casarme ocunaba la lien- 

da y almacén «le don Manuel /aiasnabar 
'licito espacioso^ armazones para los 

l aníos indicados.
Para tratar con su propietario, calle 

Si» «le Mayo niun. 157.

Sil II-
o—o—o—o—o—o—O

Dr. ¿
abogado

gg—o—o—
i JARABEkI .
?«julio MnMenaUo. aúm |

«,_() -I i—! 1-t 1—0—1.1—0—0—(I -ffl



■O’FíCTOBiS:
:r-:«twwirjc-rrt7T3 t =*7 >«’»■"»»»

Xcii cad.or ANTONIO DRAGO

H.MMHVA
A tos Meas y a ios Egísfjbos.

4.!ii*¡»tntl!r!íi y Cnjotu-cia IY«n«
*>«•«, ni linio (lo Ici

ANTONIO ROSfeS 
Tienda y Almn-cm—fallo Monlevidco

sanchez n tvr \n >s
Tiuuda, Atns»«cn y Forreleria. 
on'ío »K <So Mayo; oH«]:,Ín:i |8 
de .Iniío,

fc«acri«l ;ji

Todo Ru«crll.or 
caí' br.-jtuilnmcnlf!. en 
oU hombro, profesión y domicilio

FRANCISCO D. MONTERO
»5oí*o Poilico, Sáburtad

J UN T A E.ADMINISTR AT ¡ VA
Oric.ioa, plaza EJEv'rtad

Dr. FRANKLIN BAYLEY 
no/. Ld. Departamental. Juzgado, plazi 
Libertad

f ien»; Opción t\ pnl.-li 
<'>U» Hceeion

í! m
s*

—■»;—.T=~ —:<—
incipiente las ESCROFULAS, el RAQUI- 

^MOr los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANE^IA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(cugesfcion ai2cit) se curan radicalmente con el ACUITE 
Do JUCA DO de JíAiJALAO FEKUO-QUINaDi;, inventado y 
electorado exclusivamente por los farmac:utico3 Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por eí Consejo de tv- 
xuigiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- §£ 
gado de bacalao do Noruega: he aquí I03 componentes fe 
do esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

I1

s>re; cali.- 32«Jd..n:»-lo
bernardo garat

•Enbonvrín; callo :i:t
AUGUSTO YARENE

BBotcl Kraucés; Zti do .ludo
bonomi hijos y o. ’

BRai'i-aea do in^dui'u» 
ote. plaza BAburtad

REDRO SANCHEZ 
Rnrbcria y 2‘oUajuci-ia 

tío «BulSo uúaitM'o
BARBERIA DE LA ÉPOCA

B*I«z« I.ilici'lad-^bias
LORENZO ROCH

OPcinl primero déla Ccfatu- 
ra; Treinta y ’ET-e»

JUAN .DORIA
.Bwez do s?az (So la primera 

tHeccioii; Solíst
ARTURO BÜJONS 

Procurador, calle Mnldonado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
es:lio de OUmar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO IIELGUERA
líarraca de frutos del a?aí« 
¡Uarninrajá

&•v.:>

i*<..w
Xp
s-C-~Z
:<S:Dr. D. MANUEL MATTOS ala tabre

/bbo^ado, callo KBsildoaasto
38JOSÉ A. SANCHEZ
38 Scalloí’scriliano. Sí:í do M:t\o

' MANUEL TREL1.ES 5S i§§Procurador Fiscal y Kscriba 
no E»úl>ilc<>. Florida.

JUAN VIL LA LENGUA 
Escribano Actuario, calle Olimar 

PUERTO HERMANOS 
Tienda y Almacén callo 9X do

. E1 verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA. TOS NERVIOSA, CATARROS'BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

<338
/•$
-p)
5S

Mayo esquina 18 do .Bulto
MARCELINO 11ELGUERA La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­

pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo 61 de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

1flTetuln ,y Atmncan. estile 3:t 
EMETERIO HIGADA 

Ticmla y Alunicen, Florida 
MIGUEL CHAPE

AEmnccii, Feri oleria y Librería
Cailo cíes ¡Mayo

ismiíO i-iI’.í.gui-ua 1Ttoada; Almacén y CSarraca 
de maderas; SÍ3> de Mayo JAIME VALDES

Xapalcria, plaza B„ iberia 1JUAN DUASO L- falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedad 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
•í módicos precios.

PEDRO DUBALDO
TVZ.OJino á a^un; Santa Ha:cía

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga do Oro—calle 

Montevideo, mim. 21S
FILINDO RÍNALDI ,

Profesor de piano y canto, calle 25 
de Mayo, núm. 58.

5*ods*o s. Afc-uiar 
ba nbiurlu mu esl lidio <!e 3>e

-Almacén y Tienda: 18 de .Bullo esFLORENTINO H ELGUERA mTienda y Almacén; plaza L 
bertad

DOMINGO DORIA
Tienda (Ainiacen.plnxaldbcrlad

CAYETANO ILMPIERREZ Y C*
|ÍT Talas las citadas media- 

nat san legitimas si lie- 
V. ' la Siguiente

¡le fábrica registrada y 
¡Hx. el titirito ó método para 
Li-.’-í usarlas.

Almacén; ncarnijftra jñ DEPOSITO GENERA 
8—18 do J ulio—oFIGINI Y LUPI mar cu >

A macen; Fonda y firáí»rica de 
IW (le .Bu Tío

rcclio en Troiata v Tres
FRANCISCO EÑRIII MO.VTEVIDPO,1cerveza

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punió de la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de 'Montevideo, esquina S.aand 
SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina Cebolluli.

FRANCISCO MELOOC.Ñ
Tienda y «Imacen, callo Oerro 
Lar^o, c>»<|iiii»a 18 do jrulio.

JUAN PODESTÁ
Almacén y Siendo; eolio do Mcasdjcriaii Orícnlales

Itinerario de la diligencia 
SALIDAS DE MONTEVIDEO 

3, 7, 11, 15, 10, 23 y 27 
SALIDAS DE MINAS 

J, 5. 0, 13, 17, 21 y 25 
Agento cu Mina*: Gabino Perez.

Mayoral; P. Bárrelo

Marmarajá
Dr. CAYETANO BORDA

FÁBRICA DE VELAS 
El que suserbo avisa al comercio de 

esta Villa y de la campaña quo tienen 
establecida una Fábrica do volas de se 
lo, cuyo depósito es en la callo de Ce- 
bollati. núm. 85. Este articulo que pue­
de competir en sil géncr con el de la 
Capital, se vende á 23 reales la arro

Médico; cnllo SS» do Mayo
Dr. ARÉCIIAGA

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

JOSÉ R. SALGUEIRO 
Fotografía, 18 de Julio.

Abogado, callo Treinta y Tres, núme- 
o 178.

JOSÉ A. RAMOS
Agrimensor, VS> do Mayo

ANTONIO JUAN ICO
18 de .BuiioAgrimensor;

DOMINGO DORIA (HIJO)
Carnicería; y f«l»ricn (lo volas

ba.
Para que el comorci » miedo formarse 

una idea de la ventaja que ofrece esto 
artículo, puede pasar ú examinarlo en 
el propio depósito.

Ceboliati 8S
ENRIQUE LADOS

Efenimdorin; Lavalloja
C. RODRIGUEZ Y C\ 

Fotógrafos callo 18do Julio, núm. 135 
TOMÁS NARTALLO

callo 18 do «BulEo
CARLOS SOLLIER

Domingo Doria (Iiijo)

¿FSbXXXXO "V StblcIÓ 

plaza Libertad, AS públicoB»anadoria; Minas

Esta Zapatería, bien surtida do todos los artículos de su ram >. 
• .fcligentcs oficiales para toda clase de calzado sobre medida.
11 Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

SASTItEÜIA Y ROPERIA
DE

LA VIUDA DE ANDRES fGLES/AS 
En esta acreditada casa so acaba do 

recibir un gran surtido do géneros, ca i_ 
simires de todas clases, españoles de 
as acreditarlas fábricas do Sabadcl!, y 
Tarrasa, franceses de Sedan, y Elbeti, 
ingleses y alemanes. Surtidos especia­

les en cortes do pantalón de las clases 
mas superior que so lian importado en 
ol país. Trajes elegantes y de última 
moda pora niños, ricas camisas vísta 
de hilo. Todo so confecciona á la última 
moda y á precios quo pueden competir 
con los mas baratos de la capital. Y pa 
ra convencerse de la verdad, pueden pa’ 
sai* por la Sastrería KjU «¡Juventud 
Mlnunnn, 18 do Julio, y se convcce- 
rán.

mollea; «mío «« ‘1(5 ivEnyo 
FRANCISCO GARMENDIA

Liborliul

cuenta con

Stolícn; plaza
FRANCISCO ferrer

Administrador Departamental 
tas callo Olimar'7i esquina Lavalloja. 

GABINO PEREZ
Agencia de 
Orientales, 18 do

do Ron-

i£2Q,'!?‘3ES3Lja ib “ C32ÉSS

■ Augusto ¥areiie
calle 18 de jul o, esquina Maldoaado
«, .-i—:tz

1 i'¡¿i¡d t i¿™i« 1

lasatería y
1MC e n sj crias 
•Bullo

ESTEVAN BKLOÜ

Sí; le Mayo
'•■'““"lucasrf.quiína

B»rom.rn.l« •'« Mar.naraJ 
ISIDRO ESCUDERO

Oot* v hi»lar 3.» de 
.futió

CLISENTE DIAGO 
Procurad* »r. Gcl?ollnti

conl'ierln.


